
 

REGISTRO DE UN ESTABLECIMIENTO 

 

1. Se ingresa a la oficina virtual y se elige la opción de establecimiento. 

 

2. Se inicia diligenciando los datos del propietario del establecimiento 

a registrar, se da clic en consultar. 



3. Inmediatamente se dirigirá a la siguiente vista donde se verán los 

datos del propietario y se procederá a diligenciar la demás 

información del Representante legal. 

 

 

4. Se diligencia la razón social, dirección, barrio, teléfono, email. Se 

elige el tipo de actividad y cuando se inició. 



5. En la sección de Cámara de comercio se diligencia el número y fecha 

de registro, es importante elegir el tipo de régimen y tipo de 

persona y marcar el check de Retenedor o Autorretenedor según 

corresponda. 

 

6. Seguidamente se pasa a la sección de actividades donde se va a 

elegir la Actividad correspondiente al establecimiento, permite elegir 

actividad principal y 3 actividades más. 



7. Una vez se seleccionen las actividades se cargan los adjuntos 

correspondientes. 

 

8. Inmediatamente saldrá el aviso de Establecimiento registrado con 

éxito. 

 

 



9. Una vez el establecimiento este creado el funcionario procederá a 

realizar la novedad de inscripción insertando una nueva en la ruta 

de Impuestos – ICA – novedades. 

10. En la novedad se debe adjuntar los documentos solicitados y se 

coloca la respectiva fecha de inscripción. 



11. Seguidamente se da clic en botón de guardar y asentar  

 

 

 

 


